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PARTE_OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS ; 

S. M. el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D. G.). S. M. la REINA Dcfta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Aiturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en 111 Importante 
•alud. 

De igual beneficio dltfrutsn !ai 
demés personal de la Augusta Real 
Familia. . 

(Gatttó del día 9 de febrero da 1919) 

MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

' R E A L O R C E N NÚM. 59 
Esttbieílda ¡a tasa del aceite de 

oliva por Real orden de 13 de enero 
del r.ño actual, Inserta en la Gcceta 
del 14 del mismo mes, y transcurrido 
con exceso el plazo prudencial con
veniente para que el comercio pu
diese habrr dado salida a ¡as «xl>-
Unelas cempradas con anterioridsd 
amayer'precio,-es Indlspensapíe Im
poner la electividad de dicha taja, 
adoptando a! propio tiempo determi
naciones para que el ebastecimlento 
ir.ercer.ti! se higa en Igual forma. 

Per virtud del régimen cctutl de 
expottBClones se han constituido 
depói'tcs s disposición de la Comi
sario general de Abastecimientos de 
Aceites, r.cn 'os cuales se puede 
atender en primer término a tas ne-
cfcsidcdiS del constmo interior; pe
ro nc por ello podría tolertrse que 

. los tenedores de eceltes no deposi
tados exigiesen para Vfnderlo pre
cios superiores a los de tasa; como 
son n'.i'chfrü ¡ES quejas rtcibidss so
bre ebusos en tal sentido realizados, 
se Impone !a necesld&d de poner 
térniino a los mlsnicí y de adcplor 
medidas para concluir con un régi
men que ««lia de irritante des-
igucidad. 

En consecnencla. 
S. M. el Rey (Q. D. G } ha dis

puesto lo siguiente: 
1.° Los Gcbsrnsdcres civiles 

convocarán Inmediatamente a las 
Juntas provinciales de su presiden

cia, y sf no lo hubieren ya hech J In
vitarán a las cooperativas de consu
mo, g-emlos y almacenistas, a que 
formulen pedidos de las cantidades 
que necesiten para el consumo men
sual, adviniéndoles que las habitan 
de adquirir en los depósitos consti
tuidos pegándolas contra entrega 
de la mercancía. 

Recibidas Iss solicitudes, les Jun
tas las enviarán Ir forme das a Co
misarla general de Abastecimientos 
de Aceites, Indicando los sitios don
de fuese conveniente hacer adjudi
cación para aminorar el recargo por 
gastos de transportes. 

2 a Las. Autoridades locales 
anunciarán Inmedlamente al público, 
ti ya no lo hubiesen hecho, la lm-
plantación de la tasa; obligarán a 
los comerciantes a poner en sitios 
Visibles de sus establecimientos car-

I teles con los precios, que serán los 
i autorizados en cada provincia por. 
| la Comisarla general; donde no se 
hubiese hecho aun la propuesta de 
sobretasa o no se hubiera apro-

i bado por la Comisarla; las Juntas 
\ fijarán provisionalmente el precio 
¡ si bre la base de la tasa, gastos de 

transporte justificados, arbitrios 
1 municipales y utilidad Industrial. 
; 3.a Se prohibe la venta de acel-
- tesaprecio superior al de tasa,y 
[ serán aplicadas a los contraventores 
•i las sanciones que autorizan la ley de 
i Subsistencias y disposiciones com-
) plemenlarfas. 
; Las cooperativas de consumo, 
; gremios de vencedores y almacenls-
¡ tes comunicarán a la Comisarla g3-
s neral de Abastecimiento de Aceites, 
! las negativas de Venta a precio de 
i tasa que se Ies hiciese por los tene

dores, s fin de que una vez compro-
' badas les denuncias, se aplique el 
• debido correctivo, 
í Dios guarde a V. S. muchas años. 
' Madrid, S de febrero de 1919.=/Jr-

genle. 
SsfloroGobernadores civiles de ¡as 

i provincias. 
: {fíacilü del J i a l i da labrero -Je 1919.) 

de 7 del actual, se interesa de este 
Gobierno el número de socios de 
que constan, recursos con que cuen
tan para su funcionamiento, présta
mos que hacen para el pregreso y 
desarrollo de la ígrlcultura y gana 

des, Ordenadores de pegos, procu
ren Ingresar en los plazos > egiamen-
tarlos; esto es, dentro de¡ actual 
mes de febrero, las cuotas asigna
das por referido concepto de Lon-
tit gente, evitándome con elle el dls-

derla e Impoitanda de la lebor que ! gusto de tener que recurrir a proce-
reallzan ceda una de las Confedera- \ Oimientos ejecutivos, 
clones, Federaciones, Asociaciones i León 1.° de febrero de 1919.— 
de agricultores y ganaderos, Comu ; El Presidente de la Diputación, S a 
nidades y Asociaciones de labrado- 1 riano Alonso. 
res, Cámtrss y Sindicatos agrícolas, ] '" • . « 
Cajas rurales y demás entidades ; N/l I N A 3 
agrarias que se hallan Inscriptas en j 
tos Gobiernos civiles, ranforme a lo Í DON JOSJ RgVILLA T RATA, ' 
£2?h£h*?M3&f,eA'0C,aClÓnde j IKMNIBBO j m - IWL DrSÍRIIO 

r ^ T , 2 ! J ^ . I , ' .„„,,„^„,. i «WMO J» »STA PROV7KCIA, 
. Como dichos datos hay que comu- 1. „ . • . _ .•. _ . , 
nlcarlos a la Dirección general de "e,§01*,*": Q"8 D./rancls-
Agrlculturá, Minas y Montes antes co f!*»'»» Riesco, vecinode Aima-
del 28 de los corrientes, prevengo a gsrlnos, se ha presentado en el Go-
todos los Acaldes de esta.provmcla, » «"? ««¡I detesta provincia en el 
recaben de las Sociedades de las In- día 24 del mes de diciembre del918. 
dlcadas clases que existan en sus a las. nueve y treinta y cinco mlnu-
térmlnos municipales; los datos que rto*¿unE solicitud de registro pldlen-
quedan expresados, y con la antlcl- ¡ jo 30 periMiencias para IB ro|iia de 
pación debida, para que antes del 25 : hulla llamada San Ramiro, sita en 
obren en este Gobierno; pues.de lo 
contrario, les exigiré la responstbl 
lidad en que Incurran por desobe< 
dlencla. 

León 10 de febrero de 1959. 
E l Gobeinador . 

" F. Pardo Sudrez 

Gobierno ehllidBlaprovineií 

1 SOCIEDADES 
í CIRCULAR 

Por Real orden de 31 de enero 
próximo pasado. Injerta en la Gaceta 

i DIPUTACION PROVINCIAL 
1 DE LEON 

: Recaudación del Contingente 
| provincial 
s . Circular 
\ Acordado por la Comisión pro-
I Vincial, en sesión de 28 de enero üi-
$ timo, declarar extinguido el coi.treto 
[ de arrendamiento ptra Ik recauda-
i ción del Contingente, que habla sus-
¡ crlto con D. A.fredo Vázquez Ro

dríguez, a causa di! fallecimiento de 
dicho señor, se pone en conocimien
to de ¡os Ayuntamientos de la pro
vincia que desde el día de la fecha 
la recandoclón del Contingente se 
Verificará directamente por la Con-
tadurfa y Depositarla provincia!, 
quienes autorizarán, en unión de 
esta' Presidencia, los documentos 
oportunos. 

AI mismo tiempo, me permito lla
mar ¡a atención de los Sres. A'cal-

el paraje Lss Estoreas y El Escoba-
í lón, término de Tremor de Arriba,-
í Ayuntamiento de IgUeña. Hace la 
! designación de las citadas 50 perte-
! ncnclna, en la forma siguiente: 
\ Se tomará como punto de psrtlda 
. una peña conocida con el nombre 
| de peñu Cogollud», que existe en 
\ dicho paraje; deede cuyo puntóse 
; medirán 5Ü0 metros si N., colocan-
• do la l.̂ esiacajeOO al E., la 2."; 
s 500 al S., la 5.", y con 600 al O. 
' ss llegari al punto ds partida que-
• dando cerrado el perímetro délas 
I pertenencias solicitadas. 
i Y habiendo hccíio constar este in-
: teresadü que tiene reaüztdc el de-
; pósito prevenlrio por ia Lay, se ha 
I adniitidí! dicha solicitud por dscríto . 
;. del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
'tercero. 
j Lo que se anuncia por medio del 
; pressnte «¿loto parn que en el tér-
; mino de treinta dias, contado; des-
' de su fechK, íiuedari prtitr.ter en el 

Gobierno civil sus opotlcior.en los 
que se consideraren con deierho al 
todo o parte dei terreno soüclttico, 
según previene el art. 28 de) Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.207 
León 17 de enero del919. 

villa. 

http://pues.de


Hago laber: Que por D. Alfredo 
Alonso, vecino ae Matallana, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
eita provincia en el dfa 24 del mes 
de diciembre de 1918, a las once 
horas, una solicitud de registro pe
diendo 14 peí tenencias para la mina 
de hulla (lanuda Descuidada 3.*, 
tita en ei paraje Los Valles, término 
de La Granja, Ayuntamiento de 
Albares. Hace la designación de las 
citadas 14 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la beca Sur del túnel 9 del ferro
carril de León a Coruíla, y des
de dicho punto se medirán 100 me
tros al S , colocando la I * estaca; 
300 al E., la 2.a; 100 al N , la 3 »; 
200 al E.,la4a; 300 al N., la 5*; 
300 al O., la 6.*; 200 al S.. la 7.*; 
200 al O., la 8.*-, y con 100 al S. 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de 
pósito (.revenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene al nüm. 7.208 
León 17 de enero de 1919.—y. 

Sevilla. 

• Hago saber: Que por D. Bernar
do Zapico . Menéndez, vecino de 
León, se ha presentado 4n el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 26 del mes de diciembre de 1918, 
a las once horas, una sollcitu 1 de re
gistro pidiendo 24.pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada.?.0 Com
plemento a Antonio, sita en tér
mino de Boeza, Ayuntamiento de 
Foigoso de la Ribera, Hace la de
signación de las citadas 24 perte-
nerclas, en ta forma siguiente, con 
arreglo al N. V.; 

Se tomará como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina «Antonio,» 
núm 6.657, y desde él »e medirán 
100 metros ul E. 52° 20' N., y se 
colocará la 1.a eítaca; 100 al N. 32° 
20' O.: la 2 a; 300 al E. 32° 20" N., 
la 3.a; 100 al S. 32° 20' E., la 4.a; 
100 al E. 32° 20' N.. la 5 a; 100 al 
S. 32» 20' E , la 6.a; 200 «I E 52,, 
20' N., la 7.a; ICO al S. 32° 20' B., 
la 8."; 100 a! E. 32- 20' N., la 9.a; 
200 al S 32° 20' E., la 10; 400 al 
O. 32° 20' S., la 11; 100 al N 32° 
20' O., la 12; 100 al O. 32° 20' S., 
la 13; 100 a¡ N. 32° 20' O., la 14; 
300 alO. o2',20'S., la 15, y con 
200 al N. 320 20' O., se llegará al 

. punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro da las penenendas so
licitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

Ei expediente tiene el núm. 7.213 
León 17 de enero de 1919—/. 

Reviila. \ 

H!go sabir: Qae por D. José Al-
varez Arlas, vecino d« Rloscuro, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 8 del mes 
de enero, a las doce y quince minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 78 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Leopoldo, sita en tér
minos de Villa eca. Robles y Rlos
curo, Ayuntamiento de Villsbilno. 
Hace la designación de las citadas 
78 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 6 de la mina «Teó 
fl'o.» núm. 4.831, y de ésta se me
dirán con arreglo al N. V. 2.200 me
tros al E. 15*53 N., yie colocará 
la I a estaca; 100 al N. 15° 55' O , 
la 2 a; 900 al O. 15° W. S., la 3 a; 
400alN. 15053' O., la 4.a; 1.100 
al O 15° 53' S.. la 5 a; 200 al N. 
15» 53' O , la 6.a; 200 al O. 15° 53' 
S.. la 7.a, y con 700 al S. 15° 
53' E., se volverá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado «1 da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacrata 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio da 
tareero. 

Lo que u anuncia por medio da! 
presente edlco para que en al té'-
mino da treinta días, contados das-
te su facha, puedan presantar en al 
Qoblarno civil sai oposldonas, Ies 

* • consIdararM con dtncho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
«•gán praviana al art. 28 dal Regla
mento. 

El expediente ttene ti núm. 7.238 
Lain 17 da enero da U19 .» / . 

SerilUi. 

Anuncio 
SehacesabíraO.PernandoCan- § 

seco, vecino de Robles del Torio, 
que el Sr. Gobernador civil h.i acor
dado con esta fscha no admitir la 
solicitud del regU'.ro de tuilla nom
brado <D23Culdada.> de 12 perte
nencias, cuyo expediente tiene el 
núm. 7.265, por no ajustarse a las 
prescripciones reglamentarias. 

L«óii 6 (i* febrero tta 1919 —El 1,1-
genl«ro.'Jefe, / Revilla. 

Iladáa de los aprovechamientos que 
necesiten utilizar durante el próxi
mo ano forestal de 1919 a 1920. 

Bita Jefatura espera del celo y 
actividad de los Sres. Alca'des, que 
lat relaciones de referencia se for
mulen y remitan -n el plazo marca
do y sean fiel reflejo de las necesi
dades de los pueblo», para armoni
zar en lo posible sus Interes con los 
de los monte i. 

L:dn 6 d- febrero de 1919.=E1 
Ingeniero Jefe de la Reglón. Fran
cisco Nerpéll —V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, José M.a F. La
drada. 

DIRECCION GENERAL 
DE L A DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Negociado de recibo . 

OFICINAS DE HACIENDA; 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Sección facultativa de Mantos 

7.* R E G I Ó N 

Circular 
A los efectos prevenidos en el ar

ticulo 52 de ia Instrucción para el 
régimen de la Sección facultativa de 
Montes, de 19 de septiembre de 
1900, los Ayuntamientos dueños de 
montes que no revisten carácter de 
Interés general, y que como tales 
dependen del Ministerio de Hacien
da, deberán remitir a esta Reglón, 
dentro del presente mes de febrero 
y marzo próximo, relaciones deta- l 

Habiendo sufrido extravio «1 res
guardo de presentación de ta factu
ra de Ultramar, núm. 114 843, hs-
chi'por D. B las Armesto, compren
siva de un resguardo nominativo, ex
pedido por el Ministerio de la Gue
rra con el núm. 149.057, a nombre 
de D. Florentino Beberlde Gonzá
lez, por pesetas 313,75, se anuncia 
al públlco por medio dal presente y 
término de treinta días, para que la 
persona en cuyo poderse hallare, 
lo presente en las oficinas de esta 
Dirección en el Indicado plazo; 
transcurrido el cual si» haberlo tf ac
tuado, será declarado nulo y sin nin
gún valor ni efecto y fuera de circu
lación el expresado resguardo, con
forme a lo prevenido por la Real or
den de 17 de abril de 1913; 

Madrid, 25 de enero de 1919 — 
El Director genere!, P. O.. Moisés 
Agulrre. 

iMfUUTAtAlENrOS 

Alcaldía consti'acional de 
Galltguillos de Campos 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, en el dfa 27 de febrero próximo, 
a las once, y bajo mi presidencia o 
la del T. Alcalde que me sustituya, 
se celebrará en la Casa Consisto
rial la subasta para la contratación 
de! ssrvlclo de recaudación de Im
puestos y. arbitrios municipales de 
este Municipio durante los aftos de 
1919 al 1923, inclusive, por pliegos 
cerrados, con arrrgioa las condicio
nes qje se hallan ds manifiesto en 
la S :cretarla de la Corporación; 
siendo preciso paro tomtr parte en 
ella, depositar provisionalmente 500 
pesetas, importe del 5 por 100 de la 
recaudación aproximada de un ano, 
con la cb lgKlón, por parte del con
tratista, de Ingresar en la Caj i muni
cipal la cantidad total correspon
diente al Ayuntamiento, por trimes
tres, en los días del 20 al 25 del se
gundo mss de cada trimestre, que
dando a su favor el 8 por 100 restan
te, qus es el señalado oara premio 
de cobranza y partidas fallidas, ajus 
tándose las proposiciones al modelo 
que a continuación se inserta, y los 
poderes de los que se presenten en 
nombre de otras personas, habrán 
de ser bastanteadot por el Letrado 
de la villa de Sahagún, D. José 
Duro. 

Galltguillos de Campos 22 de 
enero de 1919.—Andrés Martínez 
Iglesias. 

Modelo que se cita 
D , vecino de , coa cédula 

personal adjunta enterado del anun-
í cío y pliego de condlclanes para I» 
* contratación en pública subasta del 

servicio de recuadación de Impues
tos y arbitrios municipales rn este 
Municipio y anos de 1919 a 1923. In
clusive, acepta en todas sus portes 
dichas condiciones, y acompaña el 
re;g ardo del depiislto constituido 
del 5 por 100 y se obliga a presur 
dicho servicio mediante el Ingreso 
en la Depositarla municipal, dala 
cantidad total que importen las listas 
o documentos cobratorlos que se le 
entreguen pertenecientes, al Ayun
tamiento. (En el caso de que a guno 
quiera mejorar la oferta, se dirá: «y 
la participación de un tanto por den» 
ta de la parte que a la recaudación 
corresponde por premio de cobran
za y partida; fi>llidas.)> 

(Fecha, y firma del propc nenie) 

Alcaldía constitucional de 
Cubillás de los Oteros 

Habiendo sido comprendido en el 
alistamiento verificado en este Mu
nicipio cara el reemplazo del Ejér
cito del corriente r ño con arreglo 
al caso 5.a del articulo 34 de la Ley, 
«I mozo Pascual León Vlzárraga, 
hijo de Ramón y de Juana, cuyj re
sidencia, asi como la de sus padres, 
ae Ignora, se le cita por medio del 
presente para que por si, o persona 
que legalmente le represente, com
parezca en la sala de ser-iones de 
este Ayuntamiento, a las diez horas 
de los días 16 de febrero y 2 marzo 
próximos, en qus tendrán lugar, res
pectivamente, los actos 'del sorti o 
y c'aslflcaclón de ío'djdo»; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le pararán los consiguientes per
juicios. 
- Cubllia* de los Oteros 31 de ene
ro de 1919.—El Alcalde, P¿b;o San
tamaría. 

| Alcaldía constitucional de 
I Soto y Amio 
' Incluidos en el alistamiento de este 

Municipio para el reemplazo d*l 
Ejército del ano actual, los mozos 
que a cominuadón se rslecicnan, cu
ya residencia, as! como la de sús pa
dres, se ignora, se les cita por ei 
presante pura que compsriizcsn por 
si o por medio de representante a 
los actos de sorteo y declaraclórj de 
soldados, qut tendrán lugar en esta 
Consitori»! los días IS del corriente 
y 2ds marzo,respecttvamente;adv!r-

' tléndoles que de no compErccer, íes 
parará ti perjuicio coasigiilenie. 

Mozos que se citan 
Julián Marcos Pérez, hijo de An

tonio y Melchora, naturul de Ca
nales. 

José Fernández López, de Anta-
Un y Encarnación, n.aturai de Idem. 

José Martínez González, de Ser
gio y Ralmuiid'j, natural de Idem. 

Modesto Suárez González de Vi
cente y Maximina, natural de Ga-
raflo. 

Soto y Amlo 3 de febrero de 1919 
El Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldía, constitucional de 
Priaranza del B erzo 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Municipio del arto 
actual, el mozo Angel Valeriano Li
nares, Incógnito, h jode Rosa, cuyo 
paradero se ignora, se le cita por ei 
presente pira que comparezca en 
esta Consistorial a los autos del sor-



leo y decoración ds roldado!, que 
tendrán lugar, respectlmamente, los 
dial 16 de febrero y 2 de marzo pró
ximo; advirtiéndole que de no con
currir este último dU, o no se hsgj 
rereientar legalmen e, será declara
do prófugo. 

Prlaranza del Bkrzo 31 de enero 
de 1919.=-EI Alcalde, Simón Me-
rayo. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Ignorándose el naradero del mozo 
José Rodrfgjez Rodríguez, hijo de 
Remigio e Isabel, alistado para el 
reemplazo del año actunl, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
ticulo 34 de la Ley, se le cita por el 

?relente para que comparezca en la 
tonslttorlal de este Ayuntamiento 

los días 16 de! corriente y 2 de mar
zo próximo, a los efectos del sorteo 
y de claraclón de soldados; pues de 
no comparecer, será declarado pró
fugo. 1 

Borrenes 1.° de febrero de 1919. 
El A'calde accidental, Eduardo Ai-
varez. 

Alcaldía cons'itacionat de 
Valiíeras 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento formado para el reemplazo i 
del año actual, los mozos que a con-
tlnuaclón se expresan, e Ignorándo
se su paradero o residencia, así co
mo el d« sus padres o representan
tes legales, se les cita por medio 
del presente pa-s que concurran 
a los actos del sorteo y clasifica- • 
clón y declaración de soldados, que 
habrán de tener lugar en la cssa 
de Ayuntamiento los días 16 del ac-
tual y 2 de marzo próximo, con la 
prevención que de no comparecer 
en este fiilimo día, serán declarados 
prófugos. 

Mozos que se citan - ' 
Francisco Carrera Pérez, hijo de. 

Nlco'á» y María del Socorro. 
Pío Estébansz Parto, dé Floren

cio y Justina. 
Biltasar Diez Gírela, dé Félix y 

Leor:isa. 
Constantino Cascón Garda, de 

Béñlto y Anadeta. 
Antonio Jiménez Escudero, de 

Juen Antonio y M=rla del Carmen. 
Fermín AlVarez González, de Vi

cente y Perfecta. 
. Martinlano Represa (expósito). 

Faustino Herrero Saludes, de Ma
tías y Cándida. 

Seraplo Etcuíero, (expósito). 
Virgilio Fernáidez López, Oe Se

gundo y Vicenta. 
Vaideras f ;brero 3 de 1919 —El 

Alcalde, Julio Torres.—P. S. M., 
Perfecto Mañanes. 

Alcaldía conslitacional de 
Acevedo 

Vacar.te la plaza de Médico titu
lar di este Ayuntamiento, asociado 
con el de Maraña, dotada con el 
habsr anual de 1.000 pesetas, se 
anuncia ar público por termino de 
treinta días, y por segunda vez, a 
fin de q e.'los que se consideren 
con méritos suficientes para desem
peñar el cargo/presenten las solici
tudes documentndas en esta Secre
taria municipal. El agracíalo con di' 
cha plaza podrá contratar igualas 
con los vecinos pudientes del Muni
cipio y pueblos Inmediatos, cuyas 
Igualas y plaza pueden ascender a 
5,000 pesetas, encargándose los 
Presidentes de las Juntas admlnls-

tratlvas di la cobranza, y éitos de 
hac«r entregt al Médico, todos los 
trimestres, de la cantidad que resul
te del contrato; tiene además a su 
disposición casa gratis para vivir, 
leña pjra el consumo de todo el 
arto y pasto abundante para la ca
ballería en la época que el campo lo 
produce. El partido se compone de 
cinco pueb'os, con unos 300 veci
nos, agregados de tal modo al de la 
residencia, que el más distante está 
a 5 k'lómetros, y la mayor parte del 
servicio se hice por carretera. 

Acsvedo 30 de enero de 1919.= 
El Alca'de, Ruperto Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
JUatadedn 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante la plaza de 
Mélico titular de éste Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagidas por trimes
tres vencidos, con cargo al presu
puesto municipal de gistos. 

Los aspirantes a dicha plaza, que 
hibrán de ser Licenciados en Medí 
ciña y Cirugía, presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de esle 
Ayuntamiento en e! p'azo de treinta 

días, a contar desde el siguiente al 
en que tengi lugir la Inserción del 
presente anuncio en el periódico 
oficial de la provincia. 

El agraciado estará obligado a 
asistir gratuitamente a 53 familias 
pobres de las comprend jas en la 
Beneficencia municipal, pudiendo 
concertar igualas con todos los de
más vecinos del Municipio y sus li
mítrofes. 

Matadeón 26 de enero 1919. =E| 
Alcalde. Joaquín Gallego. 

Batallón de 2.a Reserva de León, núm- 9¿ 

RELACIÓN nominal de los Individuos domiciliados en esta capital que debsn presentarse con la mayor urgencia en 
lak oficinas d»este Batallón, para asuntos que les Interesan: 

Itaaiu-
piazos 

1907 Cabo. 

Soldado I." 
Idem 2° . 

1908 

1909 

1910 

CUses 

José Canseco Flores. 

Juan Salvadores Roldin . 
Pollcarpo Robles Canga. 

Tomás Tascón Rodríguez . . 
Euseblo Conejo Ramos 
Liberato González Marcos.. 
Manuel AlVarez Fernández . 
Nicolás Blanco Gutiérrez... 

Corneta.-
Soldado 2 . ' 

NOMBRtS 

Empleado con el Arrendatario de 
contribuciones d: Badajoz - . . 

Ds Ignorado paradero 
Idem Idem. ' 

En Mll'ares (Oviedo).. 

Dalmaclo Iglesias N. Cangas 
Francisco ¡Jarcia Fernández 
Isidoro A'ler del Arbol 
Pedro Aicorta G ir cía.. 
Fermín Claudio 
Andrés Fldalgo Fernández 
José Nistal García 
Antonio Ortegi Román. . . . . . . . . . 
Martinlano Fernández Fernández. 
Antonio Gaspar Alvarez.. . . . . . . 
Ceferlno Hernando Sin Mlgnel... 
Juan Fernández Salomé 
Baldomero González Garda'.. • •• 
Benigio Díaz Martínez, . . . . . . . . . 
Mateo García Trancha.. . . . . . . . . 
Eugenio Laborda B jeza. . . . . . . . . 

Teatro, núm. 7 
Santa Lucia, Ayuntamiento de 

Pola de Gordón (León) 

Juan Martínez García. . . . . . . 
Aurellano Hernández López . 
Pedro Pérez Fernández 
AmbiOsio González Bárcena. 

DOMIOU.IO 

En Buenos Aires.. . . . . i . . 
Plaza del Mercado, núm. 4. 

Cubos, núm 50.... 
En Avllés (Oviedo), 

Sama de Láhgreo (Oviedo). 

Áblafla ('Óvíedó').'.'.'.'.'.'.'.'. 

Empleado ferrocarril en el reco 
rrldo (Oviedo) 

En Francia 
Hispanu-Sulza 
En Santa Colomba de Curueño 

Ayuntamiento de i den (León) 

OBSRRVACIONES 

Se dice se encuentra en 
París. 

Desconocido 
Maestro nacional. 
Desconocido. 
Avisado. 

* 
Desconocido. 
Ds Ignorado paradero. 
De ignorado domicilio. 
Avisado. 
De Ignorado paradero. 
Avisado. 
Estación, n.0421 l.Vzq.» 
Desconocido. 
Idem. 
Plaza Ganado (barbería). 
Desconocido. 

> 
Desconocido. 
Idem. 

De Ignorado paradero. 

. » 
Desconocido. 
Da Ignorado domicilio.. 
Barcelona. 

León 29 de enero de 1919.—El Comandante Jtfe, Fellpn Serrano. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de este partido en causa por hurto 
de prendas, con el núm. 161 del co
rriente añ i, se cita al perjudicado 
D. Juan Rulpérez, residente qie fué 
en esta capital, para que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a declarar y en
terarle de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecha. 

León 9 da enero de 1919.—Luis 
F. Rey. 

Don Angel Ricardo Ibarra Gtrda, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y.su partido-
Higo saber: Que en la tercería da 

dominio a que se refiere la sentencia 
que se dirá, se dictó la que en su ca
beza y parte dispositiva, dicen: 

tSentenm'a.-mEn Villafranca del 
Blerzo, a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos dieciocho; el señor 
D. Ricardo Ibarra García, Juez de 
primera Instancia de esta Villa y su 
partido: con vista de estos autos de 
tercería da dominio da m ímr cuan
tía, promovidos por el Procura
dor D. Pedro Regalado Carrern Ló
pez, representando a Pedro Gigo 
LSpez, Vecino da Viliadepalos, el 
que se halla defendí 13 por el Letra
do D. José Díaz Valores, contra 
D Sebastián Girrote Sipela, Re
caudador de cortas de la Audiencia 
Territorial ds Valla-to id. como eje
cutante, y en rebeldía, y Gamerslndo 
G'go DAelro. vecino da Villadepa 
los, como ejecutado, representado 
por si mismo y defendido por el 
Abogado D. José Vega y Río, sobre 
que se declaren coma de la propie
dad del demandante la mitad del pra
do al sitio del Vlrto, y la tercera 
parte de la finca al sitio del Pozaco, 
embargadas al Gumersindo, ya qae 
pertenecen a aquél por entera las 

aludidas fincas, dejándolas'a su Ubre . 
disposición; 

Fallo: Qje debo desestimar y 
desestimo la presente dqnanda de 
tercería de dominio, declarando res
cindida la escritura de permuta otor
gada en Veintinueve de marzo del 
presente año por Antonio Maclas 
Dlñ;lro a favor de Pedro Gago Ló
pez, demandante en este pleito, ab 
solviendo a los dsnnnlados de esta 
litis, D. Sebastián Garrote Sapela 
y D. Gameriindo G>ga Diñelro, 
con las costas al suaodtcho deman
dante Pedro Gago López. Notifí-
qiese esta 'ientencia, en cuanto al 
aun indado rebelde, en la forma pre
venida en los artículo: doscientos 
cch •nía y dos y doscientos ochenta 
y tres do la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Así por esta mi sentencia, deflai-
tivamenta juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. Ricardo Ibarra.i 

Publicación.—Lilda yptib icada 
fué In anterior sentencia por el se-
ñor Jt'z que ¡a autoriza, en la Villa 



y fecha qne expresa, «lando cele
brando nudlcncla pública: do; fe.— 
P. H., Alfredo Sixto. 

Y para notificar dicha parte dispo
sitiva en la fcrma que dispone el ar
ticulo doscientas ochenta y tres de 
la ley de Er julclamlento civil al de
mandado rí bílde, D. Sebastián Ga
rrote Sapela, Recaudador de costas 
de la Audiencia del Territorio, se 
expide el presente edicto en Villa-
franca del Blerzo y enero diecisiete 
<Je mil novsclentos diecinueve.— 
A. Rlcerdo Ibarra.—D. S. O., P. H., 
Alfredo Sixto. 

^^^mA^n^ l̂̂ J^>lw l̂ft¿^«w^uw^ l̂w^> l̂?yfww*« *̂̂ y| 
ra ser reducido a prlslán decretada 
por In Audiencia provincial de Ciu
dad-Real, cuyo llamsmlento se le ha
ce como comprendido en el caso 1." 
del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibido que si 
nc comparece, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglos la Ley. 

Manzanares a 20 de enero de 
1919—El Juez de Instrucclán, Emi
lio Qómez. 

Requisitoria 
' Cordero y Remos (Dcmlngo.)h!jo 

de Domingo y Frardsca, de 38«ños 
de edad, reitero, jornalero, natural 
de BrezKP'o, vecino de Lefin, domi
ciliado úitlmsmente en León en la 
travesía ¿e los Concepciones o Ro
llo de Santa Ana, núm. 15. procesa
do oor atentado, comparecerá ante 
el Juzgado de Irsttucclín de Manza
nares en el tírmlno de diez días, pw-

Drn Lucio García Mollner, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
porte dispositiva, dicen: 

tSentencia.Seftores: D. Fran
cisco del Río, D. Slnforlano Rey y 
D. Juan Ropero. 

En la ciudad de León, a veinti
uno de agosto da mil novecientos 
dieciocho: Visto por el Tribunal mu
nicipal el precedente juicio verbal 
civil, celebrado a Instancia de don 

Jesús Rico Robles, contra D. Mar
celino Bajo, vecinos de esta ciudad, 
sobre pago de quince pesetas, pro
cedentes del alquiler correspondien
te ai mes de julio último por la ha
bitación que ocupó en la calle de la 
Capilla, número cuatro, y cosas; 

Pallamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado O. Marcelino Bajo al 
pago de las quince pesetas reclama
das y en las costas del juicio.—Asi, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco de! Rio Alonso.— Slnfo-
rían» Rey.—Juan Ropero.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETI.N 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, expido la presente en León, 
a veinticuatro de enero de mil nove
cientos diecinueve.—Ludo Garda 
Mollner.=P. S. M., Arsenlo Are-
chávela. 

Juigaáo dt La Puebla de Litio 
Por renuncia del que la desempe-

flabi, se anuncia vacante la plaza 
de Secretarlo de este juzgado muni
cipal, asi como también la de su
plente del mismo, cuyas p'azas se 
han de proveer conforme a lo dis
puesto en la Ley provisional del Po-' 
der judicial y Reglamento de 10 de 
abril de 1871, fijando el plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán a las 
solicitudes certificación de buena 
conducta moral, expedida por el Al
calde del domicilio del Interesado, y 
otra de examen y aprobación con
forme al Reglamento, u otros docu
mentos que acrediten su aptitud pa
ra el desempeño del cargo, sin per
cibir más sueldo que los honorarios 
del vigente arancel. 

Puebla de L!!!oal6de enero de 
1919.—El Juez municipal, Gregorio 
Rodríguez. 

C A P I T A L D E L E O N 
ASO DE 1918 MES DE NOVIEMBRE 

J?.aí&<iistica del movimiento natural de la población 
Canaaa d* laa dafunelonaa 

1 ¡Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
a Tifo exantemático (2) -. - . - - • - • 
5 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 Viruela (5).... 
5 Ssmmplón (6) - • 
8 Escarlatina (TV. • • • • 
7 Coqueluche (8) - - - -
8 DmerlEycrup(9) 
9 Gríi 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otra* enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19).... . . . • 
55 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29)... 
14 Tiibercuiosls de las meninges (50) 
15 Otros tuberculosis (31 a 3o) 
18 Cáncer y otros tumores maliynos (39 a 45) 
37 Meningitis simple (61)... 
18 Hemorragia, y reblandecimiento cerebrales (64 y 65)-.... . • 
19 Enfantieaades orgánicas del corazón (79) 
SO Bi'onijultls aguda (89) 
81 Bronquitis crónica (90). 
3ü Neumonía (92). • • 
95 Q i t ü i eníermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (88, 87,88,91 y 95 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepio el cáncer) (102 y 103)...-
S5 Dlarrsa y enteritis (menores de dos año») (104). 
38 Apendicltls y tiflitls (108) 
87 Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
28 Cirrosis del hígado (113).. . . 
86 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120).... • • 
30 Tumores no cancerosos y ot as enfermedades de les órga' 

not genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera-

¡«',(137); 
88 Orros accidentes puerperales (Í34,155, 136 y 138 a 141).. • 
35 Dehllitiad congénlta y vicios ¿e conformación (150 y 151), 
54 Senilidad (154)... 
55 Muertes Violentas (excepte el cuícidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 163) 
37 Otras enfermedades (20 a 27, 3(5. 37,38,48 a 60,62,63, 68 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101. 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127,133, 142 a 149, 152 y 155) 

36 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

dtfuncio-

TOTAT. 

11 
1 

82 

León 13 de diciembre de 1918.-»El Jefe de Estadística, F. Pérez Oiea. 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1918 MES DE NOVIEMBRE 

Estadística de) movimiento natural de la población 

Población... 19.621 

JtkMlBt».. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios 

NÚMERO DB HECHOS. 

56 
82 
20 

4 Natalidad (3).. 
P o r i.ooo h « M i u t « { Mortalidad (4).. 

' Nupcialidad... 

285 
4,18 
1,02 

VITM. . . . . . . . . . Varones-
Hembras. 

30 
26 

V i v o » 

NÉMRKO DE NACIDOS 

Legítimos..... 
Ilegítimos.. 
Expósitos..... 

TOTAL.. 

35 
1 

20 

56 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 

! Expósitos.'. 

TOTAL. 

Varones.. 
Hembras. 

44 
38 

NÚMERO DE- FALLE- I Menores de 5 años 
CIDOS (5)....... \ De 5 y más años.. 

29 
55 

En hospitales y casas de salud.. 
. En otros estabiecimientos benéficos.. 

TOTAL.. 

51 
15 

46 

León 13 de diciembre de 1918.=E! Jefe de Estadística, f?. Pérez Olea. 
(1) N o M íae lsyan los saetdo i muorto*. 

So euaftjdoran nseiüos uuer toB lo» qna naces ntoflrtov v lo* qaa T i v ta &>•-
noa dovointienatTo honto. 

(2) N o N i a c l n y t n laa dofoneioDea da los nacidos mnarrus. 
(3) Rata eciolieianta s« raflort a loa nacidoa VITOS. 
(4) También so h a prsMíndido da loa nacidos muartoa para ca lcu lar aata ralaeióa. 
(5) No sa i nc lnyan loa nacidos muartos. 

imprenta de la Diputación provincial 


